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9 4 2 Fomento a la mineria 7,387,649.00
9 4 3 Promoción internacional 21,744,874.00
9 4 4 Modernización comercial 30,760,579.00
9 4

5
5

I
I nvestigación, ciencia y tecnolog a
Promoción artesanal

493,120,974.00
33,512 130.009

9 5 2 Fomento turistico i 68,1 39,369.00 _l
9 6 I Modernización de las comunicaciones y el transporte 2,775,958.264.00
I 0 I i Coordinación para el desarrollo regiona/ 1,048,681,867.00
10 2 I Desarrollo urbano 1,786,896,549.00
10 2 2 Agua y saneamiento 3,200,933,654.00
10 3 I Suelo 170,198.382.00
10 3 2 Vivienda 58.534,347.00
10 4 I Ebergía 136 388,461.00
I	 I I I Protección al arnbiente 1,081,662,772.00
99 89 99 Fondo general de previsiones salariales y económicas 1,791,055,709.00

1,167,112,000.0099 99 99 Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones de los
trabajadores al servicio del Estado

Total I 65,642,766,034.00

El presupuesto incluye $30,000,000.00 para el resarcimiento por bienes embargados respecto de los cuales exista imposibilidad
material para su devolución. Los recursos de este fondo se podrán aplicar para el programa de Promoción Internacional en tanto
no se presente la necesidad de resarcimiento antes mencionada de lo contrario, se aplicarán para el pago de bienes embargados
precautoriamente, como resultado de le ejecución de actos de comprobación en materia de comercio exterior, previstos en el
anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, y siempre que por resolución administrativa o
judicial, proceda la devolución de dichos bienes.

El Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas, se distribuirá entre los programas de conformidad a lo que
corresponda asignar a las dependencias y tribunales administrativos, por el impacto que en cada una de ellas tenga la politica
salarial que se convenga en términos de las negociaciones con el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y el
Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones , Descentralizadas del Estado.

Los recursos adicionales al Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas se aplicarán exclusivamente para atender la
política salarial que se acuerde con las organizaciones sindicales del personal operativo solamente. No se aplicarán estos
recursos para los mandos superiores.

Los recursos remanentes del Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas, una vez atendida la politica salarial a que se
hace referencia en el párrafo anterior, se transferirán para la ejecución de proyectos de inversión dentro del Capítulo 6000.

El Fondo General para el Pago del Impuesto sobre Erogaciones de los Trabajadores al Servicio del Estado, representa una
erogación compensada con los ingresos que habrán de obtenerse por el pago del propio gravamen por los servidores públicos
del Gobierno Estatal, conforme a lo autorizado por la Legislatura Local en el Decreto núrnero 19 de fecha 29 de diciembre de
2006.

Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 2012 asciende a la cantidad de
$1,365,159.468.00, que incluye las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. Su integración y distribución
presupuestal será definida por el propio Poder.

El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretarla, la distribución presupuestaria que acuerde y el
resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece.

Artículo 7.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2012, importa un monto de
$2,580,419,828.00, que incluye las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación; su integración y distribución
presupuestal será definida por el propio Poder.

El Consejo de la Judicatura comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, la distribución presupuestal que acuerde
y el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece.

Artículo 8.- El Presupuesto total del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos para el ejercicio fiscal de 2012 asciende a la
cantidad de $1 61,697,186,738.00, y está orientado a satisfacer las necesidades sociales de interés colectivo, atendiendo al Plan de
Desarrollo del Estado de México vigente, y se distribuye por pilares y cimientos para el desarrollo de la siguiente manera:

Pilar I: Seguridad Social
Pilar 2: Seguridad Económica
Pilar 3: Seguridad Pública  

90,630,946,666.00
12,250,026,961.00
13,263,851,907.00            
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